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CAMBIO DE DENOMINACION DE LA COMPAÑÍA CIRQIT[£.A. 

POR: INNERWORKINGS SERVICIOS S.A 

Y 

REFORMA DE ESTATUTO ” 

CUANTÍA: INTEDERMINADA 

DI 3 COPIAS 

sent OPT ee 

ESCRITURA NÚMERO DIECISIETE MIL NOVENTA Y SIETE.- (17097 Ju=-—-. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital - 

de la República del o día martes diecisiete (17) de” 

   

   

  

    

Dj “embre de dos mil trece;/ante mí, Doctor DAVID MALDONADO 7 

ITERI, NOTARIO PRIMERO SUPLENTE DEL. CANTON QUITO, por 

licencia concedida al Titular doctor Jorge Machado Cevallos, según” 

Acción de Personal número sesenta y dos catorce -DP — DPP de fecha” 

dieciséis de Diciembre del presente año del Consejo de la Judicatura, 

comparece el señor: Jose Luis Barzallo Sacoto, “ón calidad de 

Gerente General y Representante Legaráe la compañía CIRQIT S.A. - 

conforme consta en el nombramiento que se adjunta como documento 

? 

dl - 
habilitante. £ compareciente es de nacionalidad ecuatoriana/ mayor de' 

  

edad, de estado civil casado/domiciliado en el Distrito Metropolitano de 
A 

Quito, “legalmente capar a quien de conocer doy fe;“en virtud de - 

haberme exhibido su cédula de ciudadanía”la misma que en copias 

. . e " . ” . * 

certificadas se agrega a la presente escritura” Bien instruido por mí, el 

Notario, en el objeto y resultados de esta escritura que a celebrarla ' 

procede libre y voluntariamente de acuerdo a la minuta que me--



q
 

   
       

presenta, cuyo tenor es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo sírvase extender una de ” 

cambio de denominación y reforma del estatuto de la compañía CIRQIT ” 

S.A. *que se otorga de conformidad- con las siguientes cláusulas: Ñ 

PRIMERA.- COMPARECIENTES” Comparece a celebrar la presente . 

escritura el señor José Luis Barzallo Sacoto, en calidad de Gerente 

General y Representante Legal de la compañía CIRQIT S.A conforme 

consta en el nombramiento que se adjunta coma documento” 

habilitante; el compareciente es mayor de edad, ecuatoriano, de estado” 

civil casado, quien está domiciliado en el Distrito Metropolitano de 

Quito, hábil y capaz para contratar y obligarsé SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: UNO/- La compañía CIRQIT S.A. fue constituida 

mediante escritura pública celebrada ante el Notario Vigésimo Cuarto”, 

del cantón Quito, Doctor AA Valdivieso Cueva, el día tres de 

febrero de dos mil nueve %e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Quito el veinte y siete de febrero de dos mil nueve” DOS La Junta” 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Compañía 

CIRQIT S.A. en sesión celebrada con fecha veinte y ocho de noviembre 

de dos mil trecs fegonió reformar el estatuto de la compañía en lo “ 

relativo ál Artículo Primero, flemo que hace referencia al nombre de la 

compañía: TERCERA.- REFORMA DEL ESTATUTO: Unof Conforme 

a lo resuelto en la sesión de la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas de la Compañía CIRQIT S.A Celebrada con - 

fecha veinte y ocho de noviembre de dos mi trece 4 por así convenir a 

los intereses de la compañía, se reforma el Artículo ; Primero del 

Estatuto Social, /el cual en ,razón de la reforma aproBada dirá: - 

“Artículo UNO.- NOMBRE: fa denominación de la compañía es 
A 

A CUARTA: DECLARACIÓN



        

      

    
   

    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 
¡o A+: SS 

JURAMENTADA.- Ef” Compareciente declara bajo ¡uramerfévque e 

llevó a cabo la Junta General Extraordinaria y Universal que ap, 

Reforma de Estatutos objeto de esta escritura pública; ademáy/4eclara - 

bajo juramento que la compañía CIRQIT S.A. no ha sido declarado ” 

contratista incumplido y a la fecha no mantiene contratog de obra, 

pública con el Estado? QUINTÁ.- CUANTIA. Por su naturaleza es” 

indeterminada. tod Señor Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la validez de la presente escritura. | (Hasta 

aquí la minuta, que junto con los documentos anexos y habilitantes, 

queda elevada a escritura pública, con todo el valor legal; y, que los * 

comparecientes la aceptan en todas y cada una de sus partes, la 

misma que está firmada por el abogado Miguel Maldonado Ruiz, 

portador de la matrícula profesional número diez y siete guión dos mil”    

       
     
    

nueve guión setecientos ochenta y nueve del foro de abogados).- Parz- 

la celebración de la presente escritura se observaron jós preceptos y 

requisitos previstos en la ley notarial; y, leída que les fue a los 

comparecientes por mí, el Notario, se ratifican f firman conmigo en 

unidad de acto, quedando incorporada en el préfocolo de esta notaría, 

de toda cuanto doy fe.



  

    

  

DA DAVID MALDONADO 
hotapa Srmero Suplerto del Canton Quita 
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Quito, 20 de febrero de 201 

Señor , 

José Luis Barzalla Sacar 

Presente.- 

De rm consideración. 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria y Univerfal de 
Accionistas de, la compañia CIRQILEÁ, reunida el día de hoy. decidió por unanámidad 
elegirio co Gerente General de la Compañía, por el periodo estatutario df dos 
años, debiendo permanecer en su cargo hasta ser legalmente reemplazado. 

      

General que se encuentran detallados en el estatuto social de la compañía. 

CIRQIT S.A, se constituyó mediante escritura pública celebrada el tres de febrero de 
dos mil nueve, ante la Notaría Vigésima Cuarta del Cantón Quito, ante el Doctor 

-. Sebastián Valdivieso, aprobada en la Superintendencia de Compañias mediante 

      

    
    

  

sersta pes o 

7 pl 
| - 

En los términos del nombramiento que antecede. hoy 20 de febrero de 2013 acepto ET - 
designación de 1 Gerente General de la compañia CIRQHT SA. en el Distrito



¿Registro Mercantil de Quito 

  

'ÁMITE NÚMERO: 3295: 

REGISTRO MERCANTIL, DEL CANTÓN: GUITO 

SAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO. CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL/LA: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: ' | 8220 i 

FECHA.DE INSCRIPCIÓN: 08/03/2013 ' 

NÚMERO. DE INSCRIPCIÓN: 3259 : 
z REGISTRO: UBRO DE NOMBRAMIENTOS i 
  

l 2. DATOS DEL MOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
CONTRATO: 
AUTORIDAD NONINADORA: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
NÚMERO DF RESOLUCIÓN: NO APLICA 
FECHA DE ACEPTACIÓN: 20/02/2013 : 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CRQUT SA. o 
      DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: | QUITO 
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

  

  
  

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

! 1709491722 BARZALEO SACOTO MISE GERENTE GENERAL 2 AÑOS 

LUIS 1       
  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZON, LA INVALIDA 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON MECESARIOS PARA La VALIDEZ osyppociso DE 
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA. MENTE. 

a IOTTR REPRIME DUO A NTUNQUITO 
As APLICACIONÍA LA LEY NOTARIA, DOY FE que la fotocopia 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, 4/3 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2013 le ANTECEDE esa contarme co efungural que me fue presentado 

DR. RUBEMN ENRIQUE AGUIRRE LOPEZ 
REGISMHADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

      
          

  

   

  

  

   

   
+. DAVID MALDONAD 

Rotano Prmira Suelente del Canon Quito 

OIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA CIRQIT S.A., CELE DA EL DÍA 28 

DE NOVIEMBRE DEL 2013 
e 

En la ciudad de Quito, a los 28 días del mes de noviembre de. 2013, Sendo las” 

11:00 horas, en las oficinas de la Compañía CIRQIT S.A. Úbicadas en la Av. 7 

Cristóbal Colón N 535 y 6 de Diciembre;” Edificio Cristóbal Colón, Piso 6er, ” 

Oficina 602, concurren los siguientes Accionistas de la Compañía: ? 

  

- / Los 

- La compañía INNÉRWORKINGS LATIN AMÉRICA SOCIEDAD LIMITADA” 

debidamente representada no Miguel Maldonado Ruiz. propietaria de 799 “ 

acciones nominativas, ordinarias e indivisibles, “de un dólar de los Estados” 

Unidos de Norteamérica (US$ 1) cada una y con derecho a 799 votos* y: : 

- La Compañía INNERWORKINGS SERVICIOS LIMITADA. ; debidamente , 

representada.._par.Miguel Maldonado Ruiz, propietaria de 1 accióf - 
nominativa, ordinaria e indivisible, de un dólar de los Estados Unidos de - 

Norteamérica (US$ 1) cada una y con derecho a 1 voto. * 

La representación de los accionistas por parte de Miguel Malgonado Ruiz es 

acreditada mediante las correspondientes cartas poderes” que han sido 

presentadas y se adjuntan al expediente de la presente acta. 7 

Actúa como Presidente de la Junta, el Doctor José Luis Barzallo'for decisión | 

unánime de los accionistas de la” Junta y actúa como Secretario Ad-hoc el 

Abogado Juan Sebastián Villacis'por decisión unánime de la Junta. 

Hallándose presentes los accionistas que representan la total totalidad del capital 

suscrito y pagado de la compañía, los comparecientes acuerdan constituirse en ” 

Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas, de acuerdo a lo - 

previsto en el artículo 238 de la Codificación de la Ley de Compañías. - 

Con estos antecedentes, el Presidente declara legalmente instalada la presente 7 

Junta General Extraordinaria y Universat de Accionistas de la Compañía 

CIRQIT S.A. y propoñe que se apruebe y se entre a resolver el siguiente punto 

del Orden del Dia: / 
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IMPRIMIR 

No 
— 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7578551 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: VALLEJO LARREATEGUI HUGO FERNANDO ;g- 
FECHA DE RESERVACIÓN: 29/11/2013 10:34:06 AM 

   

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑÍA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: , 

E- INNERWORKINGS SERVICIOS S.A. A 
APROBADO 

ESTA RESERYA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 29/12/2013 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS, 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL (GEPD 

LA RESERVA DE La RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN 
SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, 
QUE INTEGREN LA COMPAÑíÍa, EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO 
EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA 
RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO, 5C.SG.G.10.001 DE 
FECHA 20/01/2019 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION : 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

E 
Ze 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

   

  

MOJARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO 
EN APLICACION 8 Lal E     

  

  

     



  

    

     

    

1. Autorizar el cambio de dey6minación y la reforma del Estatuto. des 
compañía CIRQIT S.A. 

El orden del día es aprobado por unanimidad por lo que los accionistas pasa 

conocer y discutir el único punto del Orden del Día: 

Punto Uno.- Autorizar el carmbio de denominación y la reforma del Estatufo de 7 
la compañía CIRQIT S.A, 7 

Toma la palabra el señor José Luis Barzallo Sacoto, Gerente Genera] de la 
Compañía, quien manifiesta que debido a razones relacionadas al|uso y - 

manejo del nombre de la compañía es necesario cambiar su denomipación, “ ? 
para lo cual propone que la nueva denominación de la compañía sea: “ 
“INNERWORKINGS SERVICIOS S.A.” Fara lo cual se densrá reforlinar el ¿ 
artículo PRIMERO del Estatuto Social por el siguiente texto: 

“ARTICULO PRIMERO.- NOMBRE: denominación de la compañía es Don 

INNERWORKINGS SERVICIOS S.A.” 

Los accionistas presentes, después de las deliberaciones respectivas, deciden “ s 
por unanimidad aprobar el cambio de nombre de la compañía y la reforma del 

Estatuto de la compañía, el mismo que después de la aprobación del gama 
quedará de la siguiente manera: “INNERWORSKINGS SERVICIOS.S.A.” 

La Junta General de-accionistas a través del Representante de los Accionistas, 

resuelve autoriza”por unanimidad al Representante Legal de la Compañía para 7 

que mediante páertura pública otorgue el cambio de denominación y la reforma 

de estatuto. 

Por no haber otro punto que tratar en el Orden del Día, el Presidente de la 

Junta concede un receso para la redacción del acta. Una vez reiniciada la ' 

Junta General extraordinaria y Universal de accionistas, el acta es leída por ” 

Secretaría, la misma que es aprobada por unanimidad por los accionistas a 

través de su representante. - 

Siendo las 12:00 horas se levanta la sesión y el Presidente da por concluida la 

presente Junta General extraordinaria y Universal de Accionistas de la- 

Compañía CIRQIT S.A.



    

Suseriben la presente acta todos los participantes en esta Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de acuerdo a lo dispuesto en la Ley 

de Compañías. A 
ei 

A 

    Juan Sebastián Villacis 

/ Secretario Ad-Hoc de la Jun 
   

     

   

Luis Barzallo 

Prágidente de la Junt 

epreserltante de los ACCIONISTAS e 
INNERWORKING LATIN AMÉRICA Jo A -< 

INNERWORKING SERVICIOS LIMITADA,



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS SP 

  

-—torgó ante mí, la escritura de CAMBIO DE DENOMINACION 

¿SEP q, REFORMA DE ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA CIRQIT SA/ que 
S 

 



RAZÓN: TOMO NOTA AL MARGEN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA CIRQIT S.A., CELEBRADA EN ESTA NOTARIA, CON FECHA T 

DE FEBRERO DEL DOS MIL NUEVE, LA RESOLUCIÓN DE A 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES DE QUITO 

No.SCV. IRQ.DRASD.SAS.14.2965, DE FECHA CINCO DE AGOSTO DEL 

AÑO DOS MIL CATORCE, EMITIDA POR EL DOCTOR CAMILO 

VALDIVIESO CUEVA, INTENDENTE DE  GCOMPAÑIAS DE QUITO, 

MEDIANTE LA CUAL SE RESUELVE APROBAR EL CAMBIO DE 

DENOMINACION DE LA COMPAÑÍA CIRQIT S.A. POR LA DE 

INNERWORKINGS SERVICIOS S.A. Y REFORMA DE ESTATUTOS EN LOS 

TERMINOS CONSTANTES EN LA ESCRITURA PUBLICA OTORGADA EN LA 

NOTARIA PRIMERA DE QUITO, EL DIECISIETE DE DICIEMBRE DEL 

DOS MIL TRECE; Y, EN LA ESCRITURA ACLARATORIA Y 

RECTIFICATORIA DE DICHOS ACTOS SOCIETARIOS OTORGADA EN LA 

NOTARIA SEXTA DE QUITO, EL VEINTE DE JUNIO DEL DOS MIL 

CATORCE.- QUITO, A VEINTIDOS 

CATORCE. LO. 

   

  

    

  

DRA. FLOR DE MARÍA RIVADENEL 

NOTARIA VIGÉSIMA CUARTA DEL EA



Tamara Garcés Almeida 

  

Quito D.M. 

RAZÓN: Según lo dispuesto por la resolución número 

SCV.IRO.DRASD.SAS.14.2965, expedida por el Doctor 

CAMILO VALDIVIESO CUEVA, Intendente de Compañías de 

Quito, de fecha cinco de agosto del dos mil catorce, 

en su artículo tercero, tomé nota de la aclaratoria 

y rectificatoria de la aprobación del cambio de 

denominación y reforma de estatutos de la Compañía 

CIRQIT S.A., al margen de la escritura matriz que se 

aprueba, celebrada el veinte de junio del dos mil 

catorce, ante la suscrita Notaria y de la escritura 

de cambio de denominación y reforma de estatutos, 

celebrada en la Notaria Primera del Cantón Quito el 

diecisiete de diciembre del dos mil trece. Quito, a 

dos de septiembre del dos mil catorce.- 

PRR/PRR 

   mara Garcés Sida 

Nofaria-Sexta del Cantón Quito 
ATT o 

Notaría Sexta U 

 



  

  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

   

   

    
    
      

dictada por el Intendente de Compañías de Quito, el 05 de Agosto 

de 2014; se aprueba el cambio de denominación de la compañía 

CIRQIT S.A., por la de INNERWORKINGS SERVICIOS S.A. y 

reforma de estatutos.- Dando cumplimiento a lo dispuesto en dicha 

resolución, en su Artículo Tercero, tomé nota de este particular, al 

margen de la respectiva escritura matriz que se aprueba, otorgada 

en esta notaría, el diecisiete de diciembre de dos míl trece.- 

Quito, 02 de Septiembre de 2014.- 

Lar e 

  

S 
RAZON: Mediante Resolución No. SCV.IRQ.DRASD.SAS.14.2965, NS 

ae



Tamara Garcés Almeida 
      

    
  

E 
El. e Notaría Sexta 

OS Quito D.M. 1H 
> 

ay y ESCRITURA NÚMERO: 2014-17-01-06- P 3007 QO% | NOTARIA SEXTA 
á CANTÓN QUITO 

ESCRITURA PÚBLICA DE 

ACLARATORIA Y RECTIFICATORIA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 

CAMBIO DE DENOMINACIÓN Y REFORMA DE ESTATUTO DE LA 

COMPAÑÍA CIRQIT S.A. 

OTORGADA POR 

JOSÉ LUIS BARZALLO SACOTO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

Di: 3 COPIAS 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, el día de hoy, viernes (20) de junio del año dos mil catorce 

(2014), ante mí Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del cantón 

Quito, comparece a la suscripción de la presente escritura pública, el 

señor José Luis Barzallo Sacoto, en su calidad de Gerente General y 

como tal representante legal de la compañía CIRQIT S.A., como lo 

demuestra el nombramiento que se adjunta como documento 

habilitante. El compareciente es mayor de edad, de nacionalidad 

eb de e



Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. : 

  

ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado en esta ciudad de 

Quito; legalmente capaz y hábil para contratar y obligarse, a quién de 

conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su cédula de ciudadanía 

cuya copia fotostática debidamente certificada se agrega. Advertido 

que fue el compareciente por mí la Notaria de los efectos y resultados 

de esta escritura, así como examinado que fue en forma aislada, que 

comparece al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, 

temor reverencial, ni promesa o seducción, me solicita que eleve a 

escritura pública el texto de la minuta que me presenta, cuyo tenor 

literal que se transcribe a continuación es el siguiente: SEÑORA 

NOTARIA: En el registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

insertar una de Rectificación y Aclaración de la Escritura Pública de 

CAMBIO DE DENOMINACIÓN Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA CIRQIT S.A., que se otorga de conformidad con las 

siguientes cláusulas.- CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparece a celebrar la presente escritura el señor José Luis Barzallo 

Sacoto, en su calidad de Gerente General y como tal representante 

legal de la compañía CIRQIT S.A., conforme lo demuestra el 

nombramiento que se adjunta como habilitante, el compareciente está 

domiciliado en la ciudad Quito, de estado civil casado, hábil y capaz 

para contratar. CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) La 

compañía CIRQIT S.A., se constituyó mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, Doctor 

Sebastián Valdivieso Cueva, el día tres de febrero de dos mil nueve, la 

cual fue debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito 

el veinte y siete de febrero del mismo año. B) Con fecha diecisiete de 

diciembre de dos mil trece, en la Notaría Primera del Cantón Quito ante 

el Doctor David Maldonado Viteri, se celebró una escritura de



  

Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta % 
Quito D.M. Ne 3 

CAMBIO DE DENOMINACION Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA CIRQIT S.A.; C) Es la voluntad de la compañía, rectificar y 

aclarar la escritura de CAMBIO DE DENOMINACION Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA CIRQIT S.A., por lo que se procede a 

realizar la siguiente  escrítura- CLÁUSULA TERCERA: 

ACLARATORIA Y RECTIFICATORIA.- Uno) Reemplazar en toda la 

escritura la palabra “Artículo Primero”, por la palabra “Artículo Uno”. 

Dos) Rectificar en toda el acta la palabra "Artículo Primero”, por la 

palabra “Artículo Uno”. Se incluye como habilitante el Acta de Junta 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía. 

CLÁUSULA CUARTA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- José Luis 

Barzallo Sacoto, en su calidad de Gerente General y como tal 

representante legal de la compañia CIRQIT S.A., declaro bajo 

juramento que, a la fecha de otorgamiento de la presente escritura, la 

compañía a la cual representó no es contratista del Estado ni de 

ninguna de sus Instituciones ni ha sido declarada contratista 

incumplida. CLÁUSULA QUINTA: CUANTÍA.- La cuantía por su 

naturaleza es indeterminada. Usted Señora Notaria, se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo para la validez de la presente escritura. 

(Hasta aquí la minuta). Que junto con el documento anexos y 

habilitantes, queda elevada a escritura pública, con todo el valor legal; 

y, que el compareciente acepta en todas y cada una de sus partes, la 

misma que está firmada por el abogado (firma) Abogado Miguel José 

Maldonado Ruiz, portador de la matrícula profesional número diecisiete 

guión dos mil nueve guión setecientos ochenta y nueve del Foro de 

Abogados (Mat. 17-2009-789 F.A.).- Para la celebración de la presente 

escritura pública se observaron los preceptos legales del caso y leída 

que fue al compareciente por mí la Notaria, se ratifica en cada una de 
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H o Notaría Sexta 
o Quito D.M, 

  

. 

las cláusulas para constancia de lo cual firma conmigo en unidad de 

acto de todo lo cual doy fe.- 
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NOTARÍA SEXTA. En apiicartca aa Lu Notarial DOY 
FE queña totocupra que antecede (sta consmme con el 
ORIGINAL que me lue presentaso en LANA, nejaía) 

2 0 JUN 2014 
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Quaa 20 de febrero de 2013 

Señor 

Jose Luis Barzallo Sacoto 

Presente - 

De mi consideración 

Me es graio comunicare qué la Junia Generai Extraordmaria y Universal de 
Acciontas de la compañia CIRQIT S.A. reumáda el dia ce hoy decidió por unanimidad 

elegirio como Gerente General de la Compañía, por el periodo estatufteno de dos 
años, debiendo permanecer en su cargo hasta ser legalmente reemplazado. 

Coma Gerente General a usted le corresponde le representación legal, judicial y 
extrajudicial de fa Compañia, así como les atribuciones y deberes del Gerente 

General que se encuentran detaiacos cn el estátuto socia: de la compañía, 

CIRQE S.A, se constiluyo mefiante escritura pública celebrada el res de febrero de 

dos mil rueve, ante la Notana Vigesima Cuarta del Canion Quito. ante el Doctor 
Sebastián Yaldmeso aprobada en da Superintendencia de Compañias mediante 

resolucion e inserta en el Regisira Mercantil del cantón Quico el veinte y siete de 
febrero del mismo año 

Le dunta General de accionistas autorizó al suserito para otorgar este nombramiento 

M
o
s
 

  

1 
Migue! Maldahado Ruiz 
$gcrétario AB- Hoc de la Junta 

  

En los terminos del nombramiento que antecede. hoy 20 de febrero de 2013 acepto ia 

designación de Gerente General de lá compañía CiROIT S.A, en el Distrito 
Metropolitano de Cu 

PA , ; 
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RÁMITE NÚBIERO: 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

vn: 
| NOTARIA SEXTA | 

NQUITO 

  

FN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO El ACTO/CONTRATO QUE $E PRESENTO EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTIMUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL/LA: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

  

  

  

. ¡ NÚMERO DE REPERTORIO: 8220 o 

| FECHA DE INSCRIPCIÓN: 08/03/2013 e 
_ NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: [13269 

i REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

    
; NATURALEZA DEL ACTO O NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
| CONTRATO: 
* AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
NÚMERO DE RESOLUCIÓN: NO APLICA 
FECHA DE ACEPTACIÓN: 20/02/2013 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CIRQITS.A. 
DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: | QUITO     
  

  

  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 

, ientificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1709491722 BARZALLO SACOTO JOSE —| GERENTE GENERAL 2 AÑOS 

LUIS         

7 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN ALTEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA, 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SOM NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

  
  

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVAMGENTE. 
q 

E 

A FECHA DE EMISIÓN: QUITO, 48 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2013 

/ 
e 
  

DR. RUBEN ENRIQUE AGUIRRE LOPEZ 
REGISPRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO: 

E 

' DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE M56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 900 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA CIRQUT S.A., CELEBRADA EL DÍA 28 ¡a

 

  DE NOVIEMBRE DEL 2013 

En la ciudad de Quito, a los 28 dias del mes de noviembre de 2013, siendo las 

11,00 horas. en las ohcmnas de la Compañía CIROIT S.A. ubicadas en la Ay 

Cristóbal Colón N 535 y 6 de Diciembre. Edificio Cristóbal Colón. Piso 6*. 

Oficina 607, concurren los siguientes Accionistas de la Compañia. 

- La compañía INNERWORKINGS LATIN AMÉRICA SOCIEDAD LIMITADA. 

debidamente representada por Miguel Maldonado Ruiz, propietana de 799 

acciones nominativas, Ordmarias e indivisibles de un dólar de los Estados 

Unidos de Norteamérica (USS 1) cada una y con derecho a 799 votos: y; 

- La Compañia INNERWORKINGS SERVICIOS LIMITADA., debidamente 

representada por Miguel Maldonado Ruiz, propietana de 1 acción 

nominativa, ordinaria e indwisible, de un dólar de los Estados Unicos de 

Norteamerica (US3 1) cada una y con derecho a 1 voto. 

La representación de los accionistas por parte de Miguel Maldonado Ruiz es 

acreditada mediante las correspondientes cartas poderes que Ran sido 

presentadas y se adjuntan al expediente de la presente acta 

Actúa como Presidente de la Junta. el Doctor José Luis Barzallo por decisión 

bLnánime de los accionistas de la Junta y actúa como Secretano Ad-hoc el 

Abogado Juan Sebastián Viltlacis por decisión Inánime de la Junta. 

Hallándose presentes los accionistas que representan la totalidad del capital 

suscnto y pagado de la compañía, los comparecientes acuerdan constituirse en 

Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas. de acuerdo a lo 

previsto en el artículo 238 de la Codificación de la Ley de Compañías. 

Con estos antecedentes, el Presidente declara legalmente instalada la presemie 

Junia General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Compañía 

CIRQIT S.A. y propone que se apruebe y se entre a resolver el siguiente punta 

del Orden del Dia 

  

NOTARIA SEXTA + 
CANTÓN QUITO



4. Autorizar el cambio de denominación y la reforma del Estatuto de la * 
compañía CIRQIT S.A. 

El ordes del día es aprobado 001 unanimidad porto que los accionistas pasan a 
conocer y oiscutr el Único puxvio del Órden del Día 

Punto Uno. - Autonzar el cambio de denominación y la reforma del Estatuto ce 
la compañía CIROITSA 

Torra la palabra el señor José Lis Barzalo Sacoto, Gerente General de la 
Compañia, quen manifiesta que debido a razones relacionadas al uso y 
manejo Cel nombre de la compañía es necesaño cambiar Su Genominación 

para lo cual propone que la nueva denominación de la compañia sea 
“INNERWORKINGS SERVICIOS SÁ” para to cual sc denerá reformar l 
articulo UNO del Estatuto Social por el siquiente texto 

“ARTÍCULO UNO.- NOMBRE La denominación de la compañía es 
INNERWORKINGS SERVICIOS 5 A" 

Los accionistas p'esentes, después de las dellberac.ones respectivas, deciden 

por unaninidad aprobar el camb:G de nombre de la compañia y la reforma dez 

Estatuto de fa compañia, el mismo due despues de la aprobación del cambio 

quedará de la siguiente manera. "INNERWWYORKINGS SERWICIOS S A" 

La Jumia General de accionistas a traves del Representante de tos Accionistas, 

resuelve autorizar por unanimidad al Representante Legal de la Compañia para 

que melanie escrlura pública otorgue el camb:0 de denom nación y la reforma 

de estatuto 

Por no haber otro punto que tratar en el Orden del Día, el Presidente de la 

Junta concede un receso para la redacción del acta. Una vez remeciada la 

Junta General extraordinaria y Unrersal de accionistas. el acta es leida por 

Secretana da misma que es aprobada por unanimidad por los aceronistas a 

través de su representante. 

Siendo las 12:00 horas se ievanta la sesión y el Presidente da por concluida la 

presente Junta General extraordinaria y Uniwersal de Accionistas de la 

Compañía CIRQIT S.A



IGH 

    

    

" Suschben la preseme acta todos los part cipantes en es Quas Genera 

Extaocidmaria y Universal de Accionistas de acuerde a lo Aa en la Le NOTARIA amo | 

de Compañias b CANTÓN auno | 
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NOTARIA SEXTA.- En ebicac Cia nu. ¡clarial DOY 

FE queta foloccp:a que antecuar els 21" ¿rme con el 

ORIDNAL Que me fue presentaron” 0%... hojals) 

20 JUN 2014 
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' Se otorga ante mi y en fe de ello conflero ésta 
| ERASE... ropa cerificada, frmada y sellada en 

¡ua 29.08, 2004 

a E] 
Amara QA 

Notaría Sexta- Quito D.M. 

  

   



  

    
DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

NN y 
RAZON: Tomé nota de la presente ACLARATORIA Y 

RECTIFICATORIA, cuyo texto antecede, al margen de la 

respectiva escritura matriz de CAMBIO DE DENOMINACION Y 

REFORMA DE ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA CIRQIT S.A, 

otorgada en esta notaría, el diecisiete de diciembre de dos mil 

trece.- 

Quito, 21 de Julio de 2014.- 

Imcf



RAZÓN: TOMO NOTA AL MARGEN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA CIRQIT S.A., CELEBRADA EN ESTA NOTARIA, CON FECHA regg0 02% 

DE FEBRERO DEL DOS MIL NUEVE, LA RESOLUCIÓN DE” LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES DE QUITO 

No.SCV.IRQ.DRASD.SAS.14.2965, DE FECHA CINCO DE AGOSTO DEL 

AÑO DOS MIL CATORCE, EMITIDA POR EL DOCTOR CAMILO 

VALDIVIESO CUEVA, INTENDENTE DE  GCOMPAÑIAS DE QUITO, 

MEDIANTE LA CUAL SE RESUELVE APROBAR EL CAMBIO DE 

DENOMINACION DE LA COMPAÑÍA CIRQIT S.A. POR LA DE 

INNERWORKINGS SERVICIOS S.A. Y REFORMA DE ESTATUTOS EN LOS 

TERMINOS CONSTANTES EN LA ESCRITURA PUBLICA OTORGADA EN LA 

NOTARIA PRIMERA DE QUITO, EL DIECISIETE DE DICIEMBRE DEL 

DOS MIL TRECE; Y, EN LA ESCRITURA ACLARATORIA Y 

RECTIFICATORIA DE DICHOS ACTOS SOCIETARIOS OTORGADA EN LA 

NOTARIA SEXTA DE QUITO, EL VEINTE DE JUNIO DEL DOS MIL 

CATORCE.- QUITO, A VEINTIDOS 

CATORCE. LOQ. 
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Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 

Quito D.M. 

  

y 

RAZÓN: Según lo dispuesto por la resolución número 

SCV.IRO.DRASD.SAS.14.2965, expedida por el Doctor 

CAMILO VALDIVIESO CUEVA, Intendente de Compañías de 

Quito, de fecha cinco de agosto del dos mil catorce, 

en su artículo tercero, tomé nota de la aclaratoria 

y rectificatoria de la aprobación del cambio de 

denominación y reforma de estatutos de la Compañía 

CIRQIT S.A., al margen de la escritura matriz que se 

aprueba, celebrada el veinte de junio del dos mil 

catorce, ante la suscrita Notaria y de la escritura 

de cambio de denominación y reforma de estatutos, 

celebrada en la Notaria Primera del Cantón Quito el 

diecisiete de diciembre del dos mil trece. Quito, a 

dos de septiembre del dos mil catorce.- 

PRR/PRR 

N j antón Quito. 

  

ne 

   

 



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RAZON: Mediante Resolución No, SCV.IRQ.DRASD.SAS.14,2965, 

7 dictada por el Intendente de Compañías de Quito, el 05 de Agosto 

¿20 y, de 2014; se aprueba el cambio de denominación de la compañía 
2 

% 
“a      

CIRQIT S.A., por la de INNERWORKINGS SERVICIOS S.A. y 

No ¿ reforma de estatutos.- Dando cumplimiento a lo dispuesto en dicha 

la e el resolución, en su Artículo Tercero, tomé nota de este particular, al 

margen de la respectiva escritura matríz que se aprueba, otorgada 

en esta notaría, el diecisiete de diciembre de dos mil trece.- 

Quito, 02 de Septiembre de 2014.-



  

  

e Registro a A a % eS o a 
E 

AS O rr 
7 

%, 
PR a 

os econ del 

 



  

A REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO , 

> RAZÓN DE INSCRIPCIÓN fi 

. EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CAMBIO DE DENOMINACION, REFORMA DE ESTATUTOS Y ACLARATORÍA 

. : 36158 

2014 

¿| 3547 

    

  

a LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: Ñ 
  

  

            
  

o Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

- Domicilio comparece 

1709491722 BARZALLO SACOTO | Quito REPRESENTANTE Casado 

JOSE LUIS LEGAL 

% 3._ DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
4 CAMBIO DE DENOMINACION, REFORMA DE ESTATUTOS Y 

ACLARATORIA 

. 17/12/2013 

P : TA NOTARIA PRIMERA 
? 7 Z QUITO 

RESOL! : SCV.IRQ.DRASD.SAS.14.2965 

INTENDENTE DE COM DE QUITO 

DR. ¡LO VALDIVIESO CUEVA 

PD, . RES 0 

INNERWORKINGS SERVICIOS S.A. 

  

QUITO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
[NO APLICA | 

5. DATOS ADICIONALES: 

| ANEXA ESCRITURA PUBLICA ACLARATORIA Y RECTIFICATORIA DE 20 DE JUNIO DE 2014, OTORGADA ANTE LA ] 
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MERCANTIL DE 27 DE FEBRERO DE 2009, TOMO 140.- 

NOTARIA SEXTA DEL D.M. DE QUITO, DRA. TAMARA GARCES.- SE APRUEBA EL CAMBIO DE DENOMINACION 

DE CIRQITS,A. POR EL ACTUAL.- SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 572 DEL REGISTRO 

  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL   
  

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
T 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 8 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE-DE 2014 

1 ASS 
OLUCIÓN N* 002-RMOQ-2014) 

        

¡CANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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